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Cubrir las necesidades de la demanda y luchar contra la
especulación del suelo y la vivienda responsables de la
subida de precios, objetivos prioritarios.

.CARLOS LARAUDOGOITlA l:u()I" dl: ulI:I\:"du dcI4()(~ cn nuc-

V"" viviclkl:". ,1:11,ihll:111clllc "upc-

G¡¡r.Jnli7"' un" vivicnd" dign¡¡ y un rior a la cxislcnle cn cl reslO del E.~-

uso del suelo a<.'Ordecon el interés ge- lado, que ronda el 8%.

neraJ son las dos ideas fundarnenlales Se prevé satisfacer también un 25%

quc suslcnlan la polítil:a del dep:lr1H- más dc demanda que cn el Plan Di-

mento de Vivienda del EjecutivoAu- rector anterior, y alcanzarlas 25.400

lónomo duranle esta legislatura. Dos nuevas viviendas construidas o mo-

objetivos quc tienen como herr.- vilizadas.

mientas de ejecución el Plan Director Otra de las pretensiones es que el --, de Vivienda 2002-2005 y la futurn Uy régimen dc alquiler ocupe un 48% El Plan Director de Vivienda prelende consolidar un mercado de vivienda protegida. .BORJA AG UDO

del Suelo. que se presenlaci parn su del total de la nueva oferta protegi-

aprobación en el Parlamento antes de da. combinando la fórnlula de cons- Otros ejes sob~ los que pivotará la lías indebidas. Para ello promulga la directo del Dep:lr1Hmento, no diri-

finalizar ;i ailo. Dos pilares con una trucción (7.300 en los cuatro ailos del acluación de Vivienda serán la reha- eliminación de sobreprecios en la pri- giéndose ambas políticas a los mis-

línea argumenlal común. la interven- Plan) con la de movilización de vi- bililación e intervención en zonas de. mern transmisión, llevando a proce- mos beneficiarios. lo cual se consi-

ciÓn decidida de la AdministraciÓn en vienda vacía (5.000 en el horizonte grndadas, corno Pasaia, Bilbao La Vie- dimientos públicos todas Ia.~ adjudi- dera una anomalía del sistema.

la promoción re vivienda ~gida 1"'- dcl PI"n). ja. Se.~lao y otros barrios. ademá., de ~~ re viyx,.xJa 1JUCCgida. tL,í oomo l.tls "yudas " la comprJ dl: vivicn-

racubrir las necesidades de la cada vez El tema de la vivienda vocíasecons- mejorar la línea de ayudas ala reha- la eliminación de sobreprecios en la da libre u.~noestánexenla.~de IRPF,

mayor demanda. y la adopción de [X>- tiluye como uno de los ejes básicos bilitación de viviendas que ha tenido segunda lransmisión mcdianlc cl por lo quc su percepción en un ejer-

IftictL, dirigida., c,,"Ir.la cspccul:K:ión del Pt:m. Se CSÚI11ól cn 27 .OOD vivieJxJas grdl1 éxito en afKJS anten.XlS. Asimisrm. ejercicio de derecho de lanlCO y '" des- cic.io viene seguida de un incremen-

como responsable del aizade los pre- vocíasel ~U1TC!gmiooabie. Deenm. sedalá un lralamientoespecfficoaco- incentivacióo a la obtención de plus. lo de los impueslos a pagar el año si-

cios de amOOs bienes. se espern movilizar 5.000 eo el pe- lectivos como jóvenes. inmigrantes. valía.~ indebidas medianle alarga. guiente. Por último. se plantea

riodo 2002-2005. En el programase discapacitados, etc.. y se incidirá cn mientodc la Calificación a toda I" vida favorecer fiscalmente a los :urend"-

Vivienda protegida anima a los propietarios a poner sus la calidad y soslenibilidOO. de la vivienda. dores de vivienda vacía, siempre que

Sólo la vivienda de protccción ofi- viviendas a disposición del departa- El control del frnude sem otro de los Otro aspecto significalivo es la fis- sc vinculcn al programa.

cial ruede cubrir las necesidades de mento, garanti7.ándoles el cobro de objetivos del plan. de manera que la calidad. La cuantfa dcl gasto S<x:ial

gran parte de los demandantes. Así rentas, ayudas en rehabilitación yapo. vivienda protegida nose ronsidere un (deducciones fIscales ala (."Ompra de Interés general

lo cree el departamento de Vivienda yos fiscales. instrumento de obtención de plusva- vivienda) es más del doble del gasto El Dep:lr1Hmento de Vivienda con-

y Asuntos Sociales del Gobierno Vas- sidera indispcosable la intervcnción

CO, a '" IU7. dc lo" datos quc m"ncja. La LOE preserva la calidad y las responsabilidades del proceso constructivo decidida de lóL.A?ministracioncs Pú-

no sólo de prospecciones de necesi- bllcas, con el objeto de g:lrantlZ:lr el

dades futuras íenlre (i).000 y 100.rol La Ley ,le Ültlenación de la de calidad dc la edificaciÓn, por vicios o defectos que aleclcn a derecho a una vivienda digna y el uso

unidades en 2010). sino de los pre- Edificación (LOE) supone un hito suminislradores de prodoctos y la seguridad estructural. del suelo acorde con el interés gene-

cios que puede asumir el 92% de la de gran relevan(.ia parn el sector de propietarios y usuarios). En cuanto a Ia.~ garantfas. se obliga ral. Para ello, con la nueva Ley del

demanda (por debajo de los 150.rol la Consb1Jcción. Con su En cuanto a la responsabilidad. se al constructor a la suscripción Suelo se marcan una serie de direc-

). cuando parn la oferta existente ron aprobación y entrada en vigor (seis establecerán en periodo ~ uno. durante un año de un~guro de trices de actuación: Una parte signi-

esos precios sólo alcanza al 19% de n1e.= después de .~u publicación tres y diez años. cn función de los d"ños materiales. 0 la retención p')r ficativa del suelo destinado a futuros

la vivicnda nueva y al 28% de usa- en el BOE 6-12-99), por fin no dive~ daños que puedan cl promolor de un 5% del coste de usos residcnciales considerará necc-

da. Por ello, el Plan Director de Vi- sólose pre.~rva la calidad aparecer en los edificios. Así. el la obr.. paro ha(.'er frentc a ,lichus sacio dirigirlo parn la construcción de

vienda 2002-2005 priorizará una po- tijándose los requisitos bá.~icos de consb1Jctor. dur.Jnte el primer año. daños por delicientc constl1JC"ión. vivienda protegida y en menor mc-

Ifti"a dc constrncción dc vivicnd:¡ la I:dilic¡u:;'ín. rclaliv"" a dcberd rcsponderde \o,; daño,; Se c..labl(.,.:c igualmcntc par. I"" didaaconst/1K:Ciónre vivicndade 1"\:-

proIegida~ la poIíticasubvel.:iOl1al fuocionalidad, seguridad materi¡¡]es derivados de la edificios de viviendas la cio limitado o tasada. Hace extensi-

a la comprn de vivienda libre. estructural y habitabilidad, sino deficiente ejecución que afecte a suscripción ,>bligatoria I"'r p.1J1e ble la obligación de reserva de suelo

Lo quc se intcnta es consolidar un que se delinc la respons¡¡bilidad de 10,; elcmcntos de ternlin:x.'ión o del promotor de un seguro que para la construcción de V PO para mu-

mercado de vivienda protegida (de los agentes intervinientes en el acahado de obra. Todos los agente.. cubr. daños matcriales quc nicipios dc población igualo supcrior

nueva construcción) altemalivo al de pro<."eso constructivo y las quc intcrvicncn en la edifICación oca..iOllCn cn el edificio ct a 2.000 habitantes.

vivicnda libre, con la intención de que obligaciones de cada uno responden durante ~s ailos por los iocumplimiento de los condiciones Igualmente. la nueva ley prevé me-

en ocho afios el primero supere al se- (promotor. proyectista. constructor. daños materiales por vicios o de habitabilidad. o que alecten a la canis~ de agiliZlK:iÓnde los trdmiles

gundo. director y ejecutor de obra, dcfeclos que afecten a la seguridad estructural cn ei plazo de OOmmlstratlvosde planeamlento acoc-

En el horizonte de los cuatro aiIos entidades y laOOratorios de control habitabilidad; y durante diez ailos, ~s y diez ailos. respectivanlente. lando los plazos de los procedlmlen-

del Plan se pretcnde consolidar una tos dc geslión de los instrulocntos
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Actuaciones previstas en el Plan Director de

la Vivienda 2002-05

Oferta de vivienda protegida

urbanísticos,decarnaponerlímitea ..La nueva legislación mica de dichos bienes (adquisición de
laes~loci6n iruoobiliaria: lntnxllK:e suelo o promoción vivienda protegi-
figurd.' como el Programa de Actua- propone crear un da). Mantenimiento pemlanente del

ción de aprobación municipal como mercado alternativo Patrimonio de Suelo así constituido,

garnnte del.desam>llode I~ obras de de suelo en manos de limi.~do las posibilidades de enaje-
urbanlzaclon y su ed,ficaclon en pla- ...naclon plena de los nusmos y reser-

lOS obligatorios. La figura del Agen- las Administraciones ~ vándose en todo caso titularidad de

te Urbanizador. un colaborador que dicho suelo en manos de la adminis-
garanliulnÍ q..' el ¡k:,;am)jlo urbaníslico ~ión. Incremento de patrimonio pú-
se dé en determinados plazos. no de- públicas parn satisfacer necesidades blico de suelo a través de la adquisi-

jando que estos dependan de la vo- funlras. Yentre las medidas están: Ac- ción obligatoria por pane de las
luntad exclusiva de los propietarios. UJa1i1xi6n de la obligación de k);AYW1- instituciones de la propiedad o de los
Otr. figura será el Agente Edificador, lamientos de destino de una pane de derechos suficientes sobre los suelos

que eliminará el riesgo de que las par- sus recurros a la adquisición del sue- que tengan como destino la vivienda
ccla, ur\1¡mi7"da, scan relcnida, !")f lo dirigido a usos protegidos. Reco- protegida.
motivos especulativos. nocimiento de derechos de adquisi- En defmitiva, un texto que, además

La nueva legislación. ante el ago- ción preferente de suelos en áreas de poner Ifmite a la especulación in-
tamiento del suelo disponible, propone delimitadas como de futuro desaJTO- niliIiwia, !"'Í~ta a k);A~
crear un me",ado altemati vo de sue- Do. ~ ~~ de k); recw= el control del mercado del suelo y el

lo en manos de las administraciones obtenidos por la explotación econó- dcsam>110 urbanístico. .

Babes ofizjaleko etxebizitzak gehituz doaz

.LEIRE LARRAZABAL etxebilitzak, bai berriak lein %2,9arekin gelditu da.
bigarren eskukoekcre behera Etxebizitza berrien salmentak

Etxcbizitza eta Gizarte Gaietako egin dute aurten.Berril, babes behera egin du 2003ko lehenengo
Sailak kaleraturiko estatistiken ofizialekoek hazkunde hiruhilekoan. 2.576 baino el dira

arabera. etxebilitzen prelioak nabamlena izan dute eta gaur eskaini, iaz baino % 17 gutxiago,
2003ko lehenengo hiruhilekoan egun. eraikitzen den %60a atal Araban gehituz doaz eta Bizkaian

aurrekoetan baino mant¡;oagu honetill\ kokatzen da. eta Gipuzkoan berriz, atzerdDtza
ntantendu dira. IZ311 ere. ¡¡urrcko Eusk¡¡din ctxcbizitza berricn Bigarren eskukoen salmenlak ere
urteetan gorantza egiteko joera metro karratua 2.400 eurotan beheran17.a egin zuen eta gero eIa

nabarmena zeukan eta horrela dago eta orain dela urte batzuk gehiago direnak berriz, babes
jarraitzea nahiko zaila eta baino altuagoak dira eta of¡zjaleko bizilekuak dira. 4.<XXJ

jasanelina len. Hala ere, lurraldeka kopuru elbenlinak baino gehiago kaleratu dituzte eta
aurreikuspenak el dira hain ematen dira. Horrela, Bizkaia eta bauek gehituz doazela agerikoa da.

positiboak eta aurreratzen dute GipUlkoak ja.~ ditulte gorakada lnstituzioek hauen aldeko apustu
urtean zeh¡¡r be/Tiro ere handienak % 7 ,6 eta %9arekin eta garbia egin dute eta erronka lnota

errekuperatuko direla eta gora Araban berriz, hazkundea el da honetako (babes of¡zjalekoak

egingo dutela. Hutsik dauden hain adierazgarria izan eta alegia) eraikitzea da.

Ejes 1,2 .Para alquiler 6.800 7300 7%
Eje 1 .Para venta 7.200 8.900 24%
EJe 3 Alquiler de viyienda vacla 2.200 5.000 127%
Eje 1 Ayudas a la compra de

-yiyiendas libres usadas 4.100 ~ 2%

== Demanda satisfecha -2D.300 ~ 25%
Eje 4 Rehabilltac¡6n y

-~gn~ 25.000 ~ 16%
--Ul- ~~dtjjjfJo 18.000 ~ ---1..2."t2.
-T.tal 63.300 ~ 22%

Costes presupuestarios del Plan Director 2002-05
(miles de euros)

-2002 ~ 2004 ~ -roi';j ~ -roi';j
~.-191D.-

~J2 y o.barIizaáú1 -1l,@ .l)Jl}). ~ ~ -12J2Q --9- -12J2Q
~~ ~ -1!l~ ~.@ -~ ~ ~ ~
PoIItkas ~
vivielxla y suelo 13.856 43.113 53.405 60.074 170.448 97.646 268.~
.Suel.yurbanizacl6n 2.029 5.720 7579 q.734 25.(X'2 24.446 4q.508
.Proo--=i6nen~~ S43 2.051 4.045 5.865 l2504 7l.1% 83.700
._en~ 1.950 7.800 8.450 q.l00 27.300 0 27.300
.PrGITKJC-
~ 624 1.488 1h32 1.728 5.472 2.004 7.476

.MlNillz~l6n
viv_~las 360 2.700 2.880 3060 q.000 0 q.000

.R_HItaci6n 4.200 4.200 4.500 4.500 17.400 0 17.400

.Ayudas a~l~
co~i-.J5--lfic.. O 5.4{11 5.q50 5.950 17.m 0 17.309

.Tril1Sf.ck~lala
dot ~ -~ -~ ~ ~ -~ J,2,.~ .J!;~

~p.- 5.645 10.S65 l2.405 14330 42.945 l2.500 55.445
.Areas~ 3.855 6.175 8.S65 10.490 2'!.085 10.000 3q.085
.Accesibll;jad l.700 3.800 3.000 3.000 11500 1500 l3.000
.EraikaJ 90 590 840 840 2.360 1.000 3.360
.Gast..PO!""1aly
f1n:ia\WnienIo J!,§!9. ~ ~ ~ ~ --9- ~

Total costes
Pli!!!~-92 ---~ ~ ~ ~ lliJ22. ~ ~
~ 72.oq3 30.810 8.344 6.666l17.ql3 43.84616l.75q

TOtalProwp~~~~~~~~
FUENTE: Departamento de Vivi.nda y Asunt.s SOtial.s del Gobl.rno Vasco.




